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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 58 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación SIGDEA: E-2022-597232 del 14 de octubre de 2022 
(SIM: I-2022-2638900) 

 
Convocante (s): DIANA OCAMPO CUADROS EN NOMBRE PROPIO Y EN 

REPRESENTACIÓN DEL MENOR SANTIAGO TOBÓN 
OCAMPO; JORGE MARIO TOBÓN CALDERÓN, MARÍA DEL 
PILAR SÁNCHEZ MORA, JUAN ESTEBAN TOBÓN SÁNCHEZ, 
JULIÁN ANDRÉS TOBÓN SÁNCHEZ, DIEGO EDISON 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MATILDE CALDERÓN DE TOBÓN Y 
DIEGO TOBÓN CALDERÓN 

 
Convocados (s): DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el (la) 
Procurador(a) 58 Judicial I para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA: 

 

1. Mediante apoderado, los convocantes DIANA OCAMPO CUADROS EN 
NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR SANTIAGO 
TOBÓN OCAMPO; JORGE MARIO TOBÓN CALDERÓN, MARÍA DEL PILAR 
SÁNCHEZ MORA, JUAN ESTEBAN TOBÓN SÁNCHEZ, JULIÁN ANDRÉS 
TOBÓN SÁNCHEZ, DIEGO EDISON GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MATILDE 
CALDERÓN DE TOBÓN Y DIEGO TOBÓN CALDERÓN presentaron solicitud 
de conciliación extrajudicial el día 14 de octubre de (2022), convocando al 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

2. Las Pretensiones de la convocatoria, fueron las siguientes: 1) Por concepto de 
daño material, la suma que resulte robada dentro del Proceso, según los 

                                                           
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 

del Derecho", incorpora el artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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dictámenes periciales o prueba documental del caso. 2. (100) SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para cada uno de los señores: 
DIANA OCAMPO CUADROS EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN 
DEL MENOR SANTIAGO TOBÓN OCAMPO; JORGE MARIO TOBÓN 
CALDERÓN, MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ MORA, JUAN ESTEBAN TOBÓN 
SÁNCHEZ, JULIÁN ANDRÉS TOBÓN SÁNCHEZ, DIEGO EDISON 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MATILDE CALDERÓN DE TOBÓN Y DIEGO TOBÓN 
CALDERÓN, por daños morales, al momento de pago efectivo de los perjuicios. 
Por las costas, gastos, Agencias en Derecho y honorarios causados en el 
Proceso. Estimo la cuantía en 800 S.M.L.M.V., equivalentes actualmente a 
$800.000.000, teniendo en cuenta los conceptos de daño inmaterial y daño 
material. Daños Morales: 800 S.M.L.M.V. El Daño Material está sometido a 
dictámenes periciales especializados.” 
 

3. EL DÍA DE LA AUDIENCIA NO PRESENCIAL CELEBRADA EL 14 DE 
DICIEMBRE DE (2022), LA CONCILIACIÓN SE DECLARÓ FALLIDA ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE LLEGAR A UN ACUERDO, POR NO EXISTIR ÁNIMO 
CONCILIATORIO DE LA ENTIDAD CONVOCADA. 

 
4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 
640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA. 
 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 
aportados con la conciliación. 

 

Dada en Cali, a los (14) días del mes de diciembre del año 2022 

                                
 

 
RUBIELA VELÁSQUEZ BOLAÑOS 

PROCURADORA 58 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

PROYECTÓ: LUIS ÁLVAREZ 


